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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Este Ministerio ha tf:'nido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, contra la que ha sido preparad" n:curso
de casación por el Abogado del Eslado

Madrid, 7 de marzo de 1994.--EI Millistro.~P. D (Orden de ;30 dp julio
de 1900), el Director j!f'neral de Servkio<;, Francisco ,Javier Velázquez
López.

Con fecha 20 de octubre de 1990, el Tribunal Superior de .Justicia
de Madrid dictó sentencia en el recurso contendoso-administrativo número
2.201/1986 y sus acumulados números 2.202 al 2.205/1986, promovidos
por doña Manuela López González, don Javier Ramos Rabas, doña Basilia
Fernández Joven, don Jesús Cebrián Verdú y don Esteban Franco Lópí'z,
sobre integración en las correspondientes Escalas del IFA; sentencia cuya
parte disI.lOsitiva dice así:

.Fallamos: QJ,le desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 2.201/1986, al que se han acumulado los números 2.202 al 2.205,
todos ellos del año 1986, interpuestos por los cinco funcionarios que se
detallan en el encabezamiento de esta resolución; todos ellos representados
y asistidos por el Abogado del ilustre Colegio de Abogados de Madrid
con Carlos Iglesias Selgas, contra la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Aliment.ación de 23 de junio de 1986, que desestimó los recursos
de alzada interpuestos por todos ellos, entre otros, contra las resoluciones
del IRA, denegatorias de su petición de ser clasificados como funcionarios
de las Escalas correspondientes del IRA, debemos declarar y declaramos
que los actos impugnados son conformes a derecho, absolviendo a la admi·
nistración de las pretensiones de la demanda; sin imposición expresa de
costas.,

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente delIRYDA.

Ilmos. Srps. SubsP(Telario del Departamento y Director general de Indus
trias Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la predtada sentencia.

ORIJf.'N de 7 de marzo de 1994 por la qtte se dispone el
cumplimiento en sus propios términos cUJ la. slmtencia dic
tnda por la AudÚ<'/1cia Na.cional, en el rrcurso contencio·
so-adl'nü-dstrati1io número 48.886, interpuesto por doña,
C:onsuelo Gurda Espinosa.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, (·on fecha 24 de noviem
bre de 1993, sentencia firme en pi recurso eontendoso-administrativo
número 48.886, promovido por doña Consuelo Gareía Espinosa, sobre
acuerdo de concentración parcelaria dE' la zona dI" Gumiel del Mercado
(Burgos); sentencia cuya parte di.spositiva dice así:

«Fallamos: D('5estimar el recurso contencioso-administrativo interpue.s
to por la Procuradora senora de Zulllcta Luchsinger, en nombre y repre
sentación de doüa Consuelo García Espinosa, contra las resoluciones a
que se contraen las presentes actuaciones, que se confirman por ser ajus
tadas a Derecho, ('on todos los efectos inherentes a esta declaración.

Sin expresa imposición de costas."

Madrid, 7 de marzo dí:' 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de WflO), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.
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ORDEN de 7 de mm'zo de 1.9fJ4 por [a que Sf' rUs]vme el
cumplhrdento en sus propIos lérrrdnos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apeincián
núrnero 2.368/J .Q91, interpuesto contra la sentenc'ia dfctaria
en el recurso contencioso-admúdstrativu número
2.201,/1986 y sus acumulados números 2.202 al 2.205/1986,
promovidos por doña Ma:nuela I.úpez González JJ o/ros.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de noviem
bre de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrtivo núme
ro 48.88:3, promovido por don Ignacio Crespo Calvo, sobre acuerdo de
concentración parcelaria de la zona de Gumiel del Mercado (Rurgos); sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

,.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
t.o por la Procuradora seilora de Zulueta Luchsinger, en nombre y repre
sen~ción de don Ignacio Crespo Calvo, contra las resoluciones a que se
contraen las presentes actuaciones, que se confirman por ser ajustadas
a Derecho con todos los efectos inherentes a esta declaración.

Sin cxprf'sa imposición de costas."

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte rf'CUlTente,
el Trihunal Supremo, con fecha 16 dE' septiembre de 1993, dictó sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación formulado por el Abogado don Carlos Igfesias Selgas, en nombre
y representación de los demandantes relacionados en el encabezamiento
de esta sentencia, contra la sentencia de 20 de octubre de 1990, dictada
por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativa del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que confirmamos; sin hacer una
especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

6462 ORDEA' de 7 de marzo de 19,1)4 por la que se dú;pone el
curnplúniento en sus propIos términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-ndministrativo número 48.883, interpuesto por don
19nado Crespo Calvo.

6460 ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dÚ;]1one el
cumplimIento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia NacIonal en el recurso contencio
so-administrativo número 26/1991, interpuesto por don
José Marta de los Arcos Oarcia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de- julio
de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso contendo-

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 29 de sep
tiembre de 1993, sentencia en el recurso contencioso-administrativo núme
ro ;!6/1991, promovido por don José María de los Arcos Garda, sobrf'
subvención de la Sociedad Agraria de Transformación numero 6_012¡ sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de don José María de los Areos Garda,
contra el acto presunto a que estas actuaciones Sí> contraen, que se anula
por no ser conforme a derecho, reconociendo el derecho del recurrente
a que se inicie un nuevo expediente administrativo para la concesión,
en su caso, de la subvención solicitada. Sin expresa imlJOsidón de costas."

6463 ORDI!.'lV de "1 de mnrzo de 1994 por la que se di.'ipone el
('umplirnie'llto en sus pro]n:os términos de la sentencia dic
tada, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el 'recurso contencioso-o,dmin'Í.'itruti1;o número 29011992,
interpuesto por «Viceule (JandÚl Pla, Sociedad Anán,ima».


